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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

SE PUBLICA ¡TODOS L.O S DIAS MENOS LOS F E S T IV O*S\

o leí in i®, ©fie tal
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Las.ley.es obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se_entiende hecha la promulgación el día en que termine la Inserción de la ley en el Boletín O/lcial del E8- 
lado. _(Art. l.° del Código Civil), = Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
diS! ondran .que se fije un ejemplar en el sitio -de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guíente.-Los señores Secretarios cuidarán, bajo «m más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Alcalde de Los Altos (Do-

la Facul-

Enseñan
José Pe

El Alcalde de Fuentecén, con fe
cha 19 del actual , me comunica 

«Se halla vacante en 
tad de Derecho de la Universidad 
de Oviedo la. Cátedra de Derecho 
Penal, que ha de proveerse por
concurso previo de traslado, con- ; 
forme a lo dispuesto por Decreto 
de 18 de septiembre de 1935 y Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresada 
Orden de esta fecha, convocando 
£1 concurso.

El orden de preferencia de los i 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real De
creto de 17 de febrero.de 1922, íe-_ 
niéndose en cuenta, además, los 

drid.
Puedéñ optar a la traslación los 

Catedráticos numerarios y exce
dentes y Auxiliares que determina 
la expresada Orden, convocando 
el concurso, siendo el plazo de ad
misión- de solicitudes, tanto para 
los aspirantes con residencia en 
Canarias como en la Península, de 
veinte dias naturales, a contar de. 
la publicación de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real De
creto de 17 de febrero de 1922 
(Gaceta del 19 y 22.)

El Ministerio apreciará los mé
ritos contraídos pór cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional;

Para su admisión al concurso, y 
según la Orden de 23 de junio" de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedráticos o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, así como documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio"se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias, y por medio de edictos, en 
todos los Establecimientos públi
cos de enseñanza de la nación, lo 
cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego, 
sin más aviso que el presente,

Madrid 10 de agosto de 1940.= 
El Director general de 
zas Superior y Media, 
martín».

que al vecino de aquel pueblo, Eu
genio Miguel Abad, le" desapareció 
en Roa de Duero un perro de caza, 
de su propiedad, de las siguientes 
señas: cruzado con clase pachón, 
pelo blanco con pintas rojas, ore
jas rojas y atiende por Ner.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para que quien sepa 
su paradero, lo comunique a la 
Alcaldía de dicho pueblo de Fuen- 
iecén.

Burgos 21 de agosto de 1940.
El Gobernador,

José Aivarez Imaz.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

Circulares.
Habiéndose presentado la epi- 

i zootia de fiebre aftosa o glosope
da en él ganado existente en el 
término , municipal de Villanueva 
de Teba, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vi- 

; gente Reglamento de Epizootias 
i de 26 de septiembre de 1933 (óa- 
! ceta del 3 de octubre), se declara 
■ oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en- 
¡ cuentran en los corrales de Villa- 
í nueva de Teba, señalándose como 
i zona sospechosa una faja de 500 
j metros, como zona infecta todo el 

contorno y 500 metros alrededor 
de Villanueva de Teba y zona de 
inmunización una faja de l.ObO me- 

¡ tros.
¡ Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
.de los enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse en práctica 
son las comprendidas en el capí-

E1
bro) con fecha 11 del- actual , me 
comunica que en el pueblo de Vi- 
llaescusa del Butrón" Se halla re
cogido un caballo de las'señas' si
guientes: pelo castaño, cerrado, 
de seis cuartas y media de alzada, 
una marca en el anca izquierda, 
herrado de la mano derecha y pie 
izquierdo, crin recortada, tres lu
nares pequeños blancos encima 
del lomó y lleva un trocito de lía al 
cuello.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para que, quien sea su 
dueño, pase e recogerle a dicho 
pueblo de Villaescusa del Butrón.

Burgos 21 dejagosto de 1940.
El Gobernador, 

José Aivarez Imaz.

.0 A P i I? IV A f I V FI ,lana’ de ,a Facultad de Filosofía y 
uViHu íl it '/ Vis 1 11 Letras dg la Universidad de Ma-

E1 Alcalde de Avellanosa de 
Muñó, con fecha 19 del actual, me 
comunica que el 16 de los corrien
tes desapareció de Torrecitores 
del Enebral una yegua de unos 10 
años, blanca, con señales negras 
al pecho, de siete cuartas de alza
da, cola y crin largas y herrada de 
las cuatro extremidades.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para que quien sepa 
su paradero, lo comunique a la Al
caldía dé dicho pueblo de Avella
nosa de Muñó.

Burgos 21 de agosto de 1940.
El, Í'OXKKN A non.

José Aivarez. Imaz.

estíf1 c¿*mP'im¡ento de Orden de 
conntecha-,se anuncia-al turno de 
de ■ fr5slad° la Cátedra 

isíoria de la Lengua Caste- 

Circula’res.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 19 del 
actual, número 252, aparecen las 
siguientes disposiciones del Minis- 

- terio de Educación Nacional, Di
rección General de Enseñanza Su
perior y Media:

«En cumplimiento de la Orden 
de esta fecha, se anuncia al turno 

| de concurso previo de traslado la 
Cátedra de Anatomía descriptiva 
y topográfica en la facultad de Me
dicina de Santiago.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce- i 
denles que determina la expresada i 

*> Orden, convocando el concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes, tanto para los aspirantes 
con residencia en Canarias como 
en la Península, de veinte dias na
turales, a contar de la publicación 
de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real De
creto de 17 de -febrero de 1922 
(Gaceta del 19 y 22.)

El Ministerio apreciará los méri
tos contraídos por cada concurren
te en relación a los servicios que 
hubiera prestado a la Causa Na
cional.

Para su admisión al concurso y 
ial?n 'a ^rden de 23 de junio de 
1901, deberán acreditar aquéllos 
nallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del cer
deado dé haberse reclamado su 

expedición, asi como documento 
Justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
o ehnes Oficiales de las provin- 

ias y por medio de edictos en to- 
os los_ establecimientos públicos 
e enseñanza de la nación, lo cual 

advierte para que las Autorida- 
s . re.sPecíjvas dispongan que asi 

'enfique desde iuego, sin más 
av^oqueel presente

Madrid 6 de agosto de 1940.=- 
Rub¡o>>eCtOr 8feneral- P- A., Jesús

servicios que hubieren prestado o 
presten al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes acompañadas de las ho; 
jas de servicios a este Ministerio, 
por conducto y con informe del 
Jefe del Centro donde sirven, en 
su caso, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte dias, 
con inclusión de los festivos, a 
contar desde la publicación de esté 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Para su admisión al concurso, y 
según previene la Orden de 23 de 
junio de 1931, deberán acreditar 
aquéllos hallarse en posesión del 
título profesional de Catedrático o 
del certificado de haber reclamado 
su expedición, asi como estar de
purados.

Este anuncio se publicará en lós 
Boletines Oficiales dé las provin
cias, y por medio de edictos, en 
todos los Establecimientos públi
cos de enseñanza de la nación, lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid i2 de agosto de 1940.= 
El Director general de Enseñanzas 
Superior y Media, José Pemartin».

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 21 de agosto de 1940.
Ei, Gobernador,

José Aivarez Imaz.

Las.ley.es
febrero.de
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lulo XXXIII del Reglamento de 
Epizootias y las consignadas en la 
Circular inserta en el B. O. de la 
provincia, número 204, de 30 de 
agosto de 1938.

Burgos 19 de agosto de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa o glosope
da en el ganado existente én el 
término municipal de Junta de la 
Cerca, en cumplimiento dejo pre
venido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (.Gaceta del 
3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los .animales atacados se en
cuentran en los establos de los 
propetarios, señalándose como 
zona sospechosa 200 rpetros alre
dedor, como zona infecía todo el 
término municipal de Junta dé la 
Cerca ,y zona de inmunización las 
infecta y sospechosa.

Las medidas,sanitarias que han 
sido adoptadas' son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de enfermos y sospechosos y las 
que deben ponerse en práctica son 
las consignadas en el capítu
lo XXXIII del vigente Reglamento 
de Epizootias y las que compren
de la Circular inserta en él B. O. de 
la provincia, número 204, de 30 ,de 
agosto de 1938.

Burgos 19 de agosto de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

PllOVimCIAS JUDICIALES
Miranda de Ebro,

Citación.
Pérez Pérez (Antonio), de 17 

años, soltero, pintor, hijo de Luisa, 
natural de Granada, sin domicilio, 

‘ cuyo actual paradero se descono
ce, comparecerá en el término de 
ocho días ante el Juzgado de ins- 

’ trucción de Miranda de Ebro, al 
objeto de ser oído en la caüsa nú
mero 61 de 1940, sobre substrac
ción de una maleta, apercibido que 
de no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar.

OFICIALES
Jefatura de Minas del Distrito de Patencia

D. Arturo Almazán y San Miguel, 
' Ingeniero del Cuerpo Nacional 

de Minas y Jefe accidental de 
este Distrito,
Hago saber: Que por D. Ma

nuel Fernández Sánchez, vecino 
de Gijón, según cédula personal 
corriente que ha exhibido, se ha 
presentado en el Gobierno Civil, 
el día 2 de agosto de 1940, soli
citud de registro de 454 pertenen
cias, para la mina titulada «Car
men»; cuyo expediente tiene el 
numero 3.353, de mineral de ligni
to, sita en los .términos de Barba- 
dillo del Mercado y La Revilla.

Lá designación que hace es la 
Siguiente:

Se tomará corno punto de parti
da la estaca número 6 de la con
cesión «Pilar», número 3.334; des
de este punto y en dirección norte 
se medirán 1.300 metros y se co
locará la primera estaca; de la pri

mcios ¡’AiiTífClares
Alcaldía de Quin tañar de la 

Sierra.
Habiendo quedado desiertas por 

falta de licitadores las dos subas
tas de las obras de urbanización 
a ejecutar en las calles de , La 
Fuente y La Roza, del casco de 
esta población, anunciadas en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
número 168, correspondiente al 
día 24 de julio último, con presu
puesto de 26.256*60 pesetas, y de 
22.339*24 pesetas, respectivamen
te, se anuncian nuevamente por 
segunda vez, con el aumento del 
10 por 100 de dichos presupuestos, 
con el fin de dar cumplimiento a la 
ley de Descanso Dominical, abo
nando a los obreros que se. em
pleen en dichas obras los domin
gos y días festivos que tengan que 
guardarse obligatoriamente, para 
el día 10 del próximo mes de sep
tiembre, con intervalo de media 
hora y a partir de las once y trein
ta de dicho día.

Los licitadores que deseen op
tar a las mismas se atendrán en 
Cuanto a la presentación de pliegos 
a lo estipulado en el anuncio pri
mitivo.

Quintanar de la Sierra 19 de 
agosto de 1940.=E1 Alcalde acci
dental, Nicolás Montero.

Imprenta Provincial

mera a la segunda estaca 2.600 
metros en dirección E.; de segun
da a tercera 2.300 metros S.; de 
tercera a cuarta 1.000 metros oes
te; de cuarta a quinta 900 metros
N. ; de quinta a sexta 1.600 metros
O. y de sexta a punto de partida 
100 metros N., quedando asi ce
rrado el perímetro de las 454 per
tenencias que se solitan.

Los rumbos están referidos al 
norte verdadero.

Igualmente hago saber que por 
decreto de este día el Sr. Gober
nador civil de la provincia se ha 
•servidd admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, mandando que sé ex
pidan edictos que se fijarán en 
la tabla de anuncios de esta Je
fatura y en los pueblos de Bar- 
badillo del Mercado y La Revilla, 
insertándose también en el Bo
letín Oficial, para que si algu
na'persona tuviera que" oponerse, 
lo verifique en la forma y plazo im
prorrogable de sesenta días, se
gún lo prevenido por el artículo 24 
de la Ley de Minas de 6 de de ju
lio de 1859, reformada por la de 4 
de marzo 1868.

Falencia 17 de agosto de 1940. 
—El Ingeniero Jefe, P. A., A. Al
mazán. .

pues pasado que sea dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Quemada 10 de agosto de 1940.
—El Alcalde, Wenceslao Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Iglesiarrubia, Humada y Los 
Barrios de Villadiego.

Alcaldía de Barrios de Villadiego
En cumplimiento dé lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamentó 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el proyecto de pre-- 
supuesto municipal ordinario para 
el año de 1940, con sus memorias 
y antecedentes, aprobado con es
ta fecha por la Comisión corres
pondiente, pudiendo cualquier per
sona formular ante el Ayuntamien
to las reclamaciones u -observa
ciones que consideren pertinentes, 
durante el plazo de ocho dias, a 
tenor de lo preceptuado en la meh-, 
clonada disposición y en el artícu
lo 29 del Estatuto municipal vi
gente.

Barrios de Villadiego 16 de 
agosto de 1940.=E1 Alcalde, Zó- 
simo Cuesta.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas •

JEFATURA DE FALENCIA

El Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Burgos se ha 
servido aprobar, con fecha 20 de 
agosto de 1940, los trabajos de 
demarcación de un registro de sí
lice, nombrado cómo a continua
ción se detalla, y ordenar se noti- 
fiqüé a los interesados para que 
en el plazo de diez días, contados 
a partir de la publicación $e este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, a tenor de lo dispues
to en el artículo 53 del Reglamento 
de Minería, se presente en la Je
fatura-de Minas, del Distrito el pa
pel de pagos al Estado por dere
chos de pertenencias demarcadas 
y estampación del sello en el título 
de propiedad.

Lo que, de orden de la mencio
nada Autoridad, se hace esta pu
blicación para conocimiento de los 
interesados, surtiendo los mismos 
efectos que la notificación perso
nal para aquellos que no tengan 
representación legal en lá capital.

Falencia 20 de agosto de 1940. 
=E1 Ingeniero Jefe accidental, Ar
turo Almazán.

. REGISTRO MINERO QUE SE CITA:

Nombre del* registro «Teresa», 
de mineral sílice, número 3319, 
propiedad de D. Mariano L. Ra
badán, vecino de Madrid, de 20 
pertenencias demarcadas y por de
rechos de título 150 pesétas y por 
superficie 27*50, total 172,*50 pe
setas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Humada y Valle de Valdelucio.

Alcaldía de Torrepadre.
Habiendo solicitado el vecino 

Santiago Yagüez Valdivielso la 
concesión de una parcela de te
rreno de ocho metros de ancha 
por veinte de larga, al término de 
Carcavilla, de ésta jurisdicción, 
con destino a edificar, se anuncia 
al público por si alguien preten
diera oponerse a la concesión lo 
verifique fundadamente ante esta 
Alcaldía, dentro del plazo de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la publicación de este anun
cio, en la inteligencia de que, trans
curridos que sean, no se admitirá 
ninguna.

Torrepadre 11 de agosto de 
1940.- El Alcalde, Fidel Román.

Alcaldía de Amaya.
Hallándose formado el reparti

miento individual de la extinción 
de las plagas del Campo de este 
término municipal, correspondien
te al año de 1940, se pone de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el plazo de ocho 
días, para que durante el mismo 
sea examinado por los contribu
yentes en él comprendidos y pre
senten reclamaciones si las consi
deran justas, pues pasádo dicho 
plazo no se adipiticá ninguna.

Amaya 18 de agosto de 1940.=' 
El Alcalde, Andrés Aparicio.

mino de quince días, a partir del 
siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, a fin de que du
rante dicho plazo puedan presen
tarse reclamaciones contra el acuer
do, advirtiendo que si no se pre
sentase ninguna será firme y eje
cutivo, según dispone el artículo 12 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal de 23 de agosto de 1924.

Medina de Pomar 17 de agosto 
de 194O.=E1 Alcalde, César Ca- 
difianos.

Alcaldía de Orón.
La cobranza voluntaria del ter

cer trimestre del repartimiento ge
neral de utilidades del año actual, 
te.ndrá lugar en la misma el dia 28' ‘ 
del mes en curso, en la sala Ayun
tamiento, desdólas diez de la ma
ñana a la una de la tarde, por el 
Sr. Recaudador del mismo don 
Albino Angel Fernández Gómez.

Por todo lo cual, invito a los 
contribuyentes incluidos en dicho 
reparto, tanto vecinos como foras
teros, hagan efectivas sus cuotas 
en expresado día y horas-o antes 
del día 10-de septiembre próximo 
en el domicilió del Recaudador en 
esta localidad, calle de Medio, nú
mero 39, pues de lo contrario y 
pasado que sea dicho día 10 de 
septiembre, incurrirán los moro
sos en el apremio del 20 por 100 
por único grado, sin más notifica
ción ni requerimiento.

También se cobrarán los afra- ■ 
sos pendientes de cobro corres
pondientes al primero y segundo 
trimestres de expresado reparto y 
ejercicio, con el recargo corres
pondiente, todo ello de conformi
dad a lo que preceptúa el Regla
mento de Recaudación vigente.

Lo que hago público por medio 
del presente para general conoci
miento.

Orón 12. de agosto de' 1940.= 
El Alcalde, Honorato Solórzano.

Alcaldía de Quemada.
Formadas las cuentas muni

cipales de este distrito, corres
pondientes al ejercicio de 1939, 
se hallan expuestas al público 
en la Secretaría de- este Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días, durante los cuales pueden 
ser examinadas libremente por 
cuantos habitantes lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas a su derecho, 

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanilla de la Mata.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Aprobado por este Ayuntamien

to el expediente de habilitación de, 
créditos ál presupuesto ordinario 
del ejercicio actual, con cargo al 
superávit.del ejercicio anterior, el 
expediente al efecto incoado queda 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér


